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S U . M A R I O
I
Inuncíar del empíeo quo actualmente des
empeña, el Presidente Constitucional de U

'HACIENDA Y  CEEDITO PUBLICO-Se con-; República 
cede una bcencia y se deposita una oficinal ACtJEKDA:

1*̂ —Admitírsela, rindiéndole las gracias—Se admite u enuncia y se nombra sus
tituto—Se dispone que don José Antonio!
Mendoza, Contador Vista y Tenedor de L i-! POJ sus servicios; y
biQs de 3a Aduana de La Ceiba. desemneSe 2- N om brar en su lugar, con el sueldobios de 3a Aduana de La Ceiba, desempeñe 
Sólo el primer ejnpieo, y se nombra para que 
desempe e el segundo á don José Medrano 
Gómez—Se conceüe una encía—Se auto-
rizalaeiogación de® 12 ”6—Se nombra Guar
da Maiítimo de la Aduana de La Ceiba á 
don Miguel Guerreio—Se autoriiéí- la eroga
ción de S 160 87—Se manda pagar la suma de 
S 100.00—Se autoriza la erogación de S 17.00 
—Se autoriza la erogación de S 19.6L—Se de
clara s ar una solicitud—Se resuelve de
conformidad una solicitud-Se admite una 
r neia y se nombra sustituto—Se autori
za la erogación de S 35.50—Se admite una 
renuncia y se nombra sustituto—Se autori
za la erogación de 8 7106—Se concede una 
licencia y se encarga un emnleo,

AVISOS.
O n C C fA  DE C e iñ t e a l iz a c ió ií  d e  Ou e ^-TAS.—  

Ingresos habidos en las Oficinas de Hacieu* 
da de la Eepública. durante el mes de di
ciembre de 1908.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se concede una iiceoeia y se deposita una oficina

Tegucigalpa: 16 de enero de 1909.

En vista de la solicitad elevada al Poder 
Ejecutivo por el Guarda de L a  Brea, don 

-Demetrio Molina, pidiendo licencia para 
separarse de su empleo por el término de 
doce días, el Presidente Constitucional de 
la República

acuebda :
Concedérsela por el tiempo que la soli

cita, debiendo depositar la oficina por el 
mismo tiempo y  bajo su responsabilidad, 
en el señor don Manuel Molina.— Comuni
qúese.

D á v h *a .

El Secretario de Estado en el Despacbo 
de Hacienda y Crédito Púbíico,

M igud O. BiistUlo.

Se afimite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 19 de enero de 1909. 
Siendo justas las razones que expone el 

Administrador de Rentas del departamen
to de Yoro, don Adolfo Díaz M ., para re

de ley, al Licenciado don CarlosTorres.—  
Comuniqúese.

DÁVTLá.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bm tillo.

Se diSDone e don José Antonio Mendoza, 
Contador Vista y Tenedor de Libios de la 
Aduana de La Ceiba, desempeñe sólo ei pn- 
mer empleo, y se nombra para que desem
pe e el segundo á don José Medrano Gómez

Tegucigalpa: 19 de enero de 1909.

No pudiertdo el señor don José Antonio 
Mendoza, actual Contador Vista y  Tenedor 
de Libros de la Aduana de La Ceiba, des
empeñar debidamente los dos empleos á la 
vez, el Presidente Constitucional de la R e
pública

acüekxía:
1 ° — Que el señor Mendoza desempeñe 

solamente el primero de los empleos refe
ridos, con el sueldo de $ 300,00 mensuales, 
desde el día en que se haga cargo del se
gundo la persona que lo ha de sustituir; y 

2®— ^Nombrar Tenedor de Libros de la 
expresada Aduana, con el sueldo de ley y  
en reposición del señor Mendoza, á don 
José Medrano Gómez, quien gozará del 
sobresueldo de cincuenta pesos mensuales 
desde el día en que tome posesión de su 
destino, con cargo á la cuenta “ Gastos de 
las Rentas.” — Comuniqúese.

DIvruÁ.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Publico,
M igud O, BvstÜlo,

Se concede una licencia

Tegucigalpa: 22 de enero de 1909.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el señor don Trinidad Vallada
res, Jefe de Estadística de la Oficina de 
Centralización de Cuentas, pidiendo licen
cia para separarse de su empleo por el tér
mino de un mes; y  siendo justas las razo

nes en que la funda, el Presidente Consti
tucional de la República 

acu erda :
Conceder al expresado señor Valladares 

el mes de licencia que solicita.— Comuni
qúese.

DÁy^LA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Migtiel O. B'a&tülo.

Se autoriza la erogación de S 72,76

Tegucigalpa: 25 de enero de 1909.

E l Presidente Constitucional de la Re
pública

ACUBBDA:
Autorizar la erogación de seteatidós pe

sos setentiséis centavos, suma que el Caje
ro Nacional entregará al Licenciado don 
Guillermo Bustillo G ., para completar los 
gastos hechos en los funerales del Contador 
de Glosa don Policarpo Navarro Irías. 
Esta erogación se imputará á la partida 6 ^, 
capítulo X ,  Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos vigente.— Co
muniqúese.

D á y h a .
E l Secretario dé Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BvMülo.

Se nombra Guarda Marítimo de la Aduana de 
La Ceiba á don Miguel Guerrero

Tegucigalpa: 25 de enero de 1909.
Teniendo que pasar á otro puesto de la  

Administración Pública el Guarda Maríti
mo de la Aduana de La Ceiba, don Carlos 
I.^Venegas, el Presidente Constitucional 
de la República

ACUEEDA:
Nombrar en su lugar, con el sueldo de 

ley, al señor don Miguel Guerrero.—Co
muniqúese.

D I v i l a .
E l Secrel^rio de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
M igud O. Bustillo.

Se autoriza la erogación de $ 160.87

Tegucigalpa: 25 de enero de 1S?09.
EI Presidente Constitucional de la Re

pública
acüeeda:

Autorizar ía erogación de ciento sesenta 
pesos oohentisíete centavos, suma que el 
Administrador de la Aduana de Puerto
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Cortés, inrírtíó en ía confección de 11.311 
botella'; de aíruardiente y -Í.0o2 botellas de 
anisado. La Mima relacionada se imputa
rá proporcional mente, así: ciento diez y 
siete pesos noventitrés centavoc A “ Renta 
de Aguardiente;" y  cuarentidós petos no- 
venticudtro centavos á “ Renta de Lico
res.” —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bw-tillo.

Se manda pagai la suma de S 100.00

Tegucigalpa. 26 de enero de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re- 

púbica
a c u e r d a :

Que por lu Caja Nacional se entregue al 
señor don José Medrano Gómez, la suma 
de cien pesos, para sus gastos de traslación 
á la Aduana de La Ceiba, donde prestará 
sus servicios como Tenedor de Libros de 
la expresada Aduana. Esta erogación se 
imputará á la partida 4^, capítulo X ,  Ra
mo de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

D .í v t l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
. Miguel O. Bm tillo.

Se autoriza la erogacidn de S 17 00

Tegucigalpa: 27 de enero de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de diez y siete 
pesos, suma que el Administrador de Ren
tas de La Paz invertirá en la compra de 
tres cargas de barriles para el servicio de 
las Receptorías de Rentas de San Antonio 
del Norte y Opatoro. Esta erogación se 
imputaíá á “ Renta'de Aguardiente."—Co- 
anuníquese.

D á t̂la -
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bu^tiUo.

Se autoriza ia erogación de S 19.6i

Tegucigalpa: 27 de enero de 1909,
El Presidente Contitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de diez y nueve 
pesos sesenta y un centavos, suma que el 
Administrador de ¡a Aduana de Puerto Cor
tés invirtió en el franqueo de la correspon-_ 
dencía dirigida ai exterior por varias ofici
nas deJEIacienda. Esta erogación se impu
tará á la partida 6®, capítulo X ,  Ramo de 
hacienda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.— Comuniqúese.

D a v i l a .
E' Secretario de Estado en el Despacho 

-de Hacienda y Ci edito Público,
Miguel O. BxmtiUo.

Se declara sm lugar una soJicitui

Tegucigalpa: 28 de enero de 1909.

Vista la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo por el señor José de Jesús Meza, 
vecino de esta ciudad, en laque manifiesta: 
que en el mes de mayo de 1907 fué nom
brado Inspector de Policía y Hacienda del 
departamento de Comayagua, empleo que 
comenzó á desempeñar desde aquella fecha 
hasta fines del mismo año, sin que durante 
ese tiempo se le hayan pagado sus sueldos 
devengados, ni los gastos de escritorio, ni 
los haberes de un mes de la escolta, que 
dice estaba á sus órdenes.

Vistos los informes respectivos.
Considerando: que por disposición del 

Ministerio de la Guerra, de mayo del año 
citado, se dispuso la centralización de las 
escoltas de los In^ípectores de Policía y Ha
cienda, con lo que éstos no quedaban en 
posibilidad de ejercer funciones, se ordenó 
á los Administradores de Rentas susoen- 
der el pago de todo .sueldo á dichos emplea
dos y para sus escoltas hasta recibir nue
vas instrucciones de este de^paclio.

Considerando; que el peticionario no lia 
comprobado legal mente que tiene derecho 
ai reclamo que solícita; por tanto, el Pre- ¡ 
sidente Constitucional de la República i 

a c u e r d a :

Declararla sin lugar.—Comuniqúese,
D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustillo.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 28 de enero de 1909.
En vista de la solicitud presentada al Po

der Ejecutivo por el señor Licenciado don 
Emilio Mazier, como apoderado del señor 
IV. W . Pears, en la que manifiesta el peti
cionario que su representado oresentó á re
gistro en el mes de enero de 1906 una can
tidad de licores que le fué registrada, según 
póliza número 29 déla Aduana de Puei- 
to Cortés, correspondiente al mes y  año 
en referencia; en el cual documento al ha
ce» la liquidación de los derechos de impor
tación que montaban á S 904.40 se incurnó 
en un error de cálculo en perjuicio del í>e 
ñor Pears, que pagó á ía Aduana 8  1.S04.40 
por taic'í derechos, resultando indebida
mente cobrados por aquella oficina cuatro
cientos pesos que pide le sean devueltos á 
su mandante señor Pears, que los entregó 
sin deberlos; todo lo cual compiuebaconja 
copia de póliza que presenta y  con las ope- 
! aciones de la Aduana de Puerto Cortés, 
cuya cuenta está en el Tribunal Superior 
respectivo. Visto el informe de éste, que 
corrobora en todas sus partes la solici
tud; y

Considerando: que la Aduana de Puerto 
Cortés cobró en enero de 1906, cuatrocien
tos pesos, por derechos de importación en

Ja póliza de licores número 29, que no co
rresponden al Estado, la cual operación se 
debió á un error evidente que no ha sido 
reparado; por tanto, el Presidente Consti
tucional de la República

ACUEI1DA'

Resolver de conformidad la expresada 
solicitud; debiendo la Aduana de Puerto 
Cortés devolver al señor Pear^. en dere
chos de importación de mercaderías de su 
pertenencia, la cantidad de cuatrocientos 
pesos, cobrados de más en enero de 1906. 
— Comuniqúese.

D-ívila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público.

Miguel O. Bmtillo.

Se admite una ienuncia y se nombia sustituto

Tegucigalpa: 2S de enero de 1909.

Vista la renuncia interpuesta por el Co
ronel don Eligió Pérez del -empleo de 
Guarda Inspector de Balfate, en el depar
tamento de Colón, el Presidente Constitu
cional de la República

a c u e r d a :

1 ®—Admitir al exprevado señor Pérez 
la renuncia de que se ha hecho mérito, rin
diéndole gracias por sus servicios; y

2 ®—Nombrar en su lugar, con el sueldo 
de ley. al señor don Felipe S. Martínez.— 
Comuniqúese.

Dávila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,

M iguel O. Bustillo.

Se autoriza la erogación cíe 6 $2.50

Tegucigalpa: 28 de enero de 1909.

El Presidente Constitucional de la Re
pública

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de treintidós pe- 
' sos cincuenta centavos, suma que el Direc
tor General de Rentas recibirá del Cajero 
Nacional para invertirla en la compra de 
dcce libros en blanco destinados al servicio 
de !a Administración de Rentas del departa
mento de Yoro. Esta Erogación se impu
tará á,la partida I®", capítulo X ,  Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

Dávila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,

Miguel O. Busiüio.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 1 ° de febrero de 1909.

En vista de la renuncia interpuesta por 
el señor don Pantaleón Alonzo, del cargo 
de conserje del Almacén Nacional, el Pre
sidente Constitucional de la República
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a c u e b d a ;

1 ° —Admitírsela; rfndiéndole gracias por 
sus servicios; y

2 ®—^Nombrar en su lugar, con ei sueldo 
•de ley, al señor don Julián Alvarez,— Co
muniqúese.

B átela

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Miguel 0. Bustillo.

Se autoriza la erogación de $ 71 0&

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1909.
Ascendiendo á setecientos veintidós pe

sos ocho centavos el valor de los materiales 
que pidió al extranjero, por medio de la 
United Fruit Gompany, el Inspector Ge
neral de Hacienda para el servicio del va
por “ Tatumbla," y habiéndose autorizado 
de la referida suma, por acuerdo de 1 0  de 
diciembre último, solamente seiscientos 
emcuenta y un pesos dos centavos, por 
inexactitud del dato que suministró el Ad- 

. ministrador de la Aduana de Puerto Cor
tés, el Presidente Constitucional de la Re- 

’ pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de setenta y mi pesos 
seis centavos, diferencia entre la cantidad 
á que positivamente asciende el gasto re' 
ferído y la autorizada el 1 0  de diciembre 
ya relacionado. Esta erogación se impu
tará á la partida 6 ®', capítulo X , Samo de 
Hacienda, del Presupuesto General de Gas 

 ̂ tos vigente.—Comuniqúese,
B á t e l a -

E1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bm tillo.

Se concede una licencia y se encarga un empleo

Tegucigalpa: é  de febrero de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Conceder licencia al Administrador de 
Rentas de Valle, don José Esteban Calle
jas, para separarse de su empleo por el 
término de diez días: dejando en su lugar, 
por igual tiempo y bajo su responsabilidad, 
il Receptor de Rentas.— Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bm tülo.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace constar- que hoy ha 
presentado don Abraham Grarcía Zúniga, para 
su inscripción, la primera copia de una escritu
ra otorgada en Comayagüela, el vemticinco de 
julio último, ante el Notario Ramón Eiallos, 
por la cual llarcelina Valle- vende 1 Blaslna 
García, en mil cincuenta pesos, una casa sita en 
la primera avenida de Comayagüela, ubicada en 
un solar de trece varas de Norte ¿ Sur por cua
renta varas, poco más ó menos, de Oriente á 
Pomen e, compuesta de dos piezas hacia la ave
nida primera, las cuales miden, la sala ocho va
ras y el cuarto cinco: construida de paredes de 
estacón y cubierta e teja, con dos caedizos y 
una cocina en el interior, y linda: al Norte, ca
sa de los herederos de Cipriano Velásquez; al 
Sur, casa de su hermano don Hermenegildo Va
lle; al Este, la calle de la margen del Río Gran
de; y al Oeste, casa de los herederos de Agurcia 
y Cía , mediando la primera avenida Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322, Códi
go Civil.—Tegucigalpa. 19 de julio de 1909.

V adextíst Cálix.

A LOS CAÑEROS
Para surtir de aguardiente los departamentos 

de la República en el próximo año económico, 
se pone en conocimiento de los interesados que 
pueden presentar sus solicitudes á esta Direc
ción General de Rentas durante los días de este 
mes y él de julio próximo entrante, á fin de ce
lebrar las contratas respectivas,

Tegucigalpa: 24 de junio de 1909.
ilÓ N ico  Z e l a y a .

El infrasonto. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Pedro 
Gómez ha presentado, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el treinta y uno de mayo último, ante 
el Juez de Paz de lo Civil don Camilo Serrano 
Cálix, por la cual Slartín Elvir vende al presen
tante. en cincuenta pesos, una casa sita en el 
barrio de La Ronda, de esta ciudad, de cuatroy 
media varas de frente por cuatro de fondo, pa
redes de estacón y cubierta de tejas, construida 
en un solar irregular que tiene catorce varas por 
el Oriente, veintinueve varas por el Poniente, 
doce por el Nordeste y ocho por el Sur, y linda 
todo, ai Norte, casa y solar de Pedro Gómez: por 
el Sur, casa y solar de Simona Medina: por el 
Este, mediando calle, casa de Leandro Monea
da; y al Oeste, solar de Simona Medina. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
publico paia los efectos del artículo 2 322 del Có
digo Cml.—Tegucigalpa. 14 de junio de 1909. 
2S—28 Valeíttíií- Cálix ,

terminada por la ley y se siga la tiamitación 
respectiva. Artículo 13 de la Ley Agraria.— 
Tegucigalpa- 15 de jumo de 1909.—Aurelio O. 
Núiiez Lo que se pone en conocimiento del 
público para ios efectos legales.—Tegucigalpa: 
julio 2 de-1909.
30-12 C. CANALES.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias seguidas en este Juzgado á solicitud 
de Jos señores José Salvador, José Bernardo, 
Ramón, María Margarita, Florencia, María Do
lores. Francisca, José Rufino y Ercilia Santos, 
en que piden se les declare herederos y se les 
confiera la posesión efectiva de los bienes que á 
su defunción dejó su legítimo padre Teodoro 
Santos, con fecha veintinueve del comente se 
dictó la sentencia cuya parte final dice;—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República, en observancia de los artículos 40 
número 2”, Ley Tribunales, 1S4, 187,189,190, 
1.039,1.040,1041,1.042 y 1.043, Código de Pioee- 
dimientos, falla declarando herederos ab-intes- 
tato del difunto don Teodoro Santos á sus des
cendientes legítimos José Salvador, José Ber
nardo, Ramón, María Margarita, Florencia, Ma
ría Dolores, Francisca, José Rufino y Ercilia 
Santos, á quienes se manda conferir la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de tercero, 
haciéndose las inscripciones de ley, debiendo pu
blicarse esta resolución por carteles y, además, 
en el periódico oficial.—Notifíquese —Francis
co Rabí.—Rafael Chinchilla, S*rio.”—Ocotepe- 
que: 29 de junio de 1909.
15-3 Rafael ChcsChilla  ̂S.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Tegucigalpa, hace saber; que 
con fecha diez y seis de junio próximo pasado, 
admitió el denuncio de tierras:-“Denuncio.— 
Señor Administrador de Rentas —En mi carác
ter de Representante General de la señora Isa
bel v. de Ariza Padilla, según el poder que acom
paño para que razonado se me devuelva, ante 
üd., respetuosamente, me presento manifestan
do: que en la jnrisdicqión municipal dél pueblo 
de Gantarranas, de este departamento, existe 
un terreno nacional conocido con el nombre de 
“ Agua Fría,”  situado en la montaña del mismo 
nombre y dentro del terreno titulado por los 
señores Agüero y mi representada: mide una 
extensión superficial de cuarenta y nueve man
zanas, propias para la agricultura y crianz de 
ganado, y tiene por límites; al Norte, posesión 
que fué de Coronada Ardón y que hoy está com
prendida en las tierras tituladas de que he he 
cho mérito, al Sur, el río Agua Fría; y al Orien
te y Poniente, terrenos de los mismos señores 
Agüelo y mi representada- Pretende la señora 
V . de Ariza Padilla adquirir en propiedad el te
rreno baldío de que he hecho mención; y en esta 
virtud vengo, en su nombre y representación, á 
denunciar formalmente dicho lote de terreno y 
á pedir que Gd. se digne admitir dicho denun
cio, ordene que se instruya la información de-

E1 suscrito. Secretario del Juzgado de Letras 
de esta sección, hace saber: que en las dihgen- 
cias de posesión efectiva de herencia creadas á 
solicitud de la señora María Natividad Molina 
V, de Valladares, con fecha cinco de los corrien
tes recayó sentencia cuya parte resolutiva dice: 
. . . . - 'Por tanto: este Juzgado de Letras, á nom
bre de la República de Honduras, en observan
cia de los artículos 184, 187, 190, 1.039,1040,
1.041,1.042 y 1.043, Procedimientos, y 40 núme
ro 29, Ley Orgánica de Tribunales, confiere á 
MaxíaNatividadv. de'Valladares, Rosa, Agus
tín y Tranquilino, todos del mismo apellido, la 
posesión efectiva de la herencia de Balbino Va
lladares, sm perjuicio de tercero. Publíqoese 
esta resolución en él periódico oficial y por car
teles.—Notifíquese.—Sello.—Alonso Varela Gál- 
vez.—Manuel Zelaya; S."’-Yuscarán: 7 de julio 
de 1909
15—11 M aütüel Ze l a y a , S.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado en esta Administración el señor 
Licenciado don Rafael Callejas, denunciando 
el dominio útil de un terreno nacional limitado 
así ai Norte, con terrenos de los Moneada, en 
las márgenes del río Choluteca: al Sur, con te
rrenos denunciados por el mismo y terrenos de 
la Compañía del Rosario, en la montaña de Las 
Moras; al Este, terrenos ejidales de San Juan de 
Floies; y al Oeste, ten’enos nacionales denun
ciados por don Miguel O. Bustillo, David ^^lla- 
dares y Ramón Arambú. Dicho denuncio com
prende, apioximadamente, quinientas hectá
reas, siendo el terreno propio para la ganadería. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Tegucigalpa: S de julio 
de 1909.
30-12 C. GANALES.
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	Avisos.
	Oficina de Centralización de Cuentas: Ingresos habidos en las oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de diciembre de 1908.



